RES. 3579/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 12 DE OCTUBRE DE 2016

(E. E. Nº 2016-17-1-0003834, Ent. N° 4938/16)

VISTO: las  actuaciones remitidas por el Contador Delegado en la Intendencia de Montevideo, relacionadas con la reiteración del gasto emergente de la  adjudicación de la Licitación Pública Nº 278/2015 para  la “Construcción y mejoramiento de pavimentos económicos y ejecución de carpeta asfáltica en Municipios A y G “;

RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 1924/016 de fecha 6.05.16, el Intendente de Montevideo dispuso adjudicar el llamado a la  empresa CITESA-R&K INGENIEROS S.R.L ascendiendo el gasto a la suma de                               $ 40:419.877 (imprevistos, aportes sociales e I.V.A incluidos);

2)  que  este Tribunal mediante Resolución                             Nº 2287/16 adoptada en Sesión de fecha 29.06.16 acordó observar el referido gasto en virtud de considerar que:
a) del análisis de la Ley Nº 19.272 surge que es materia municipal “el mantenimiento de la red vial local, de pluviales” (Artículo 7 Numeral 2); siendo a su vez un cometido municipal (Artículo 13 Numeral 6);

b) el objeto de la licitación de referencia incluye obras que claramente encuadran en el concepto de mantenimiento previsto en las normas citadas precedentemente;

c) con relación a  obras nuevas,  se tiene presente la potestad del Intendente de asignar asuntos a los Municipios y que por ello constituirán materia municipal (Artículo 13 de la Ley Nº 19.272);

d) en ambos aspectos el Ordenador de gastos competente es el Municipio respectivo (en el caso en la proporción asumida por cada uno), conforme al Artículo 12 Numeral 3 de la Ley Nº 19.272;

e) en consecuencia el Intendente de Montevideo no era el Ordenador competente para adjudicar la citada licitación;

3) que en la oportunidad, el Intendente por Resolución Nº 3467 de fecha 3 de agosto de 2016 reiteró el gasto, expresando que “de acuerdo a lo establecido en el Artículo 19 Numeral 1º de la Ley Nº 19.272, los Municipios son Ordenadores de gastos, con el límite que les fija el Gobierno Departamental, de acuerdo a lo previsto en el Artículo 12 Numeral 3 de la misma ley. Así en contrataciones que excedan los límites fijados, el Intendente de Montevideo es el ordenador competente, como es el caso de la presente Licitación”;                              
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 establece que los Ordenadores de gastos y pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada,  expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto del pago; 

2) que el Artículo 19 de la Ley Nº 19.272 en la redacción dada por el Artículo 683 de la Ley Nº 19.355 dispone que la gestión de los Municipios se financiará con “las asignaciones presupuestales que los Gobiernos Departamentales establezcan en los programas correspondientes a los Municipios en los presupuestos quinquenales y de los cuales los Municipios son Ordenadores de gastos con los límites que aquel fijará y de acuerdo con lo previsto en el Numeral 3) del Artículo 12 de la presente ley”;

3) que no es de recibo el argumento del Intendente para reiterar el gasto, dado que este Tribunal entiende que el Artículo 19 en su nueva redacción, al referirse a “aquel”, en realidad se está refiriendo al presupuesto. Así, el artículo 12 establece que ordenará gastos de conformidad con el presupuesto y el propio Artículo 19 refiere a que los Municipios se financiarán con lo que establezcan los presupuestos en el programa Municipios;                                                                      

4) que, se mantienen incambiados los hechos con relevancia jurídica que dieron lugar a la observación oportunamente efectuada por este Tribunal, en sesión de fecha  29.06.16;                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                  

ATENTO: a  lo expresado  y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada en sesión de fecha 29.06.16;

2)  Dar cuenta a la Junta Departamental de Montevideo; y

3) Comunicar a  la Intendencia  de Montevideo y al Contador Delegado;
ag
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